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COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA RAD. 2022-34076; 2022ER2403, 2022EE5791

Andres Nova Salinas <anova@catastrobogota.gov.co>
Mar 22/02/2022 9:28
Para:  Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

Cordial saludo,
 
El presente mensaje tiene adjunto una comunicación electrónica.
 
Esta dirección de e-mail es utilizada solamente para envíos automáticos de la Unidad Administrativa
Especial de Catastro Distrital.
 
Por favor NO conteste NI presente consultas, solicitudes y/o aclaraciones
por este correo electrónico ya que no podrán ser atendidas.
 
Si es su interés Catastro Distrital dispone de los siguientes canales de atención: página web
www.catastrobogota.gov.co, el aplicativo Catastro en
Línea  https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home  la línea de atención telefónica 2347600
extensión 7600, línea gratuita 018000910488 o la línea 195 y puntos de atención de la RED CADE de la
ciudad, donde hace presencia la UAECD.
 

Catastro en Línea
Portal de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital donde puede realizar sus trámites en línea, descargar
sus certificados catastrales y de vivienda sin costo.
catastroenlinea.catastrobogota.gov.co

Atentamente, 
 
EDGAR ESTEVENS ESPAÑOL MORALES
SUBGERENCIA DE INFORMACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
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Bogotá D.C.  
 
Señora  
ELSA MARINA PÁEZ PÁEZ  
Secretaría 
Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 8 
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Código postal: 110321 
Ciudad 
 
Asunto:  Oficio 152 del 26-ene-2022 
Referencia:  PERTENENCIA No. 11001400301920180086000 DE: JOSÉ ISRAEL SOTO GIRALDO C.C. 

4.523.078 CONTRA: HIPOLITO COBOS NEUTA C.C. 147.080, JOSÉ OCTAVIO NEUTA 
C.C. 124.352, MATILDE COBOS DE NEUTA C.C. 20.406.615, HEREDEROS 
INDETERMINADOS Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
ALGÚN DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE USUCAPIÓN. 

Radicación:  UAECD 2022-34076 del 1-feb-2022; 2022ER2403 del 31-ene-2022. 
 
Respetada doctora:  
 
En atención al proceso de la referencia, en el cual se indica de la existencia del proceso de la 
referencia y a través del cual el Despacho solicita “se expida el plano catastral con anexos del 
inmueble identificado con folio de matrícula No. 50S-1043778”, nos permitimos informar que para 
la expedición del Plano solicitado y/o la Certificación de Cabida y Linderos, dentro del marco de la 
normatividad actual la autoridad catastral debe efectuar el estudio técnico-jurídico atendiendo a las 
particularidades de cada caso, y es indispensable para dar inicio al estudio, dar cumplimiento a los 
requisitos generales y a los requisitos específicos contemplados en el artículo 17 de la “Resolución 
Conjunta 11344 de 2020” de la Superintendencia de Notariado y Registro –SNR y el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, “Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la 
aplicación de los procedimientos catastrales con efectos registrales, la corrección y/o inclusión de 
cabida en procesos de ordenamiento social de la propiedad, y la corrección de área y/o linderos 
mediante escrituras aclaratorias” y a los requisitos establecidos en los artículos 2 al 6 de la 
Resolución 073 de 2020 “Por medio de la cual se establecen los requisitos para los trámites y 
servicios a cargo de la UAECD”: 

 
Artículo 17. Solicitud para tramitar los procedimientos de actualización de linderos con efectos 
registrales, rectificación de área por imprecisa determinación con efectos registrales y 
rectificación de linderos por acuerdo entre las partes con efectos registrales. Se deberá presentar 
solicitud con el lleno de los siguientes requisitos generales y específicos: 
  
Requisitos generales: Toda solicitud que se presente para iniciar cualquiera de los procedimientos 
descritos en el presente artículo deberá reunir los siguientes requisitos generales: 
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 1. La solicitud deberá ser presentada por el titular del derecho de dominio a través de los canales 
de atención implementados por el Gestor Catastral, bien sea persona natural, jurídica o entidades 
de derecho público que administren la propiedad de bienes propios o ajenos, éstas últimas solo 
respecto de los procesos de actualización de linderos con efectos registrales y rectificación de área 
por imprecisa determinación, o por su apoderado debidamente constituido, indicándose de forma 
clara y precisa el objeto de la petición, los hechos en que se funda, la dirección de correspondencia 
y/o correo electrónico. 
 2. Cuando la solicitud sea presentada por parte del propietario del inmueble, se deberá allegar 
copia de la cédula de ciudadanía, tratándose de personas naturales, o certificado de existencia y 
representación legal y copia de la cédula de ciudadanía del representante legal, tratándose de 
personas jurídicas. Tratándose de personas de entidades públicas, se deberá allegar, copia del 
certificado de existencia y representación legal de la entidad pública o acta de nombramiento o 
posesión del representante legal y, en ambos casos, copia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal. 
 3. Si se actúa mediante apoderado, se deberá aportar el correspondiente poder general otorgado 
mediante escritura pública o, poder especial debidamente otorgado con la facultad expresa de 
adelantar el proceso ante el Gestor Catastral competente. 
 4. Información que permita identificar los colindantes del predio con nombres y apellidos o razón 
social, número de identificación, dirección de notificación, y en caso del que solicitante cuente con 
el número telefónico y/o móvil y correo electrónico. 
 5. Cuando las entidades públicas dentro de sus procesos misionales hayan elaborado 
levantamientos planimétricos y/o topográficos y/o actas de colindancias, y/o estudios de títulos 
estos deberán aportarse. En todo caso esta información o productos deberán ajustarse a las 
especificaciones técnicas vigentes expedidas por el IGAC. 
 6. De manera facultativa, cuando el propietario cuente con estudios de títulos, estos podrán ser 
aportados con la solicitud. 
 7. Para certificación de remanentes de predios matrices, el solicitante deberá aportar el plano de 
localización del predio matriz en medio magnético georreferenciado y editable realizado a través 
de métodos directos y/o indirectos, en donde se ubique cada una de las ventas realizadas que 
cuenten con folio de matrícula independiente especificando áreas y colindantes, así como el área y 
colindantes del remanente. Al momento de la radicación se confrontará con la base predial (gráfica 
alfanumérica) cada una de las segregaciones y si alguna no se encuentra incorporada, se deberá 
radicar trámite para desenglobe, y posterior certificación del área y linderos remanente.  
8. La solicitud para los procedimientos de rectificación de área por imprecisa determinación con 
efectos registrales, actualización de linderos con efectos registrales e inclusión del campo de área, 
debe ser acompañada por una certificación de la entidad administradora de la propiedad de dicho 
bien con la precisión del lindero del bien de uso público. La certificación debe contener los requisitos 
previstos en esta resolución para el plano predial en el procedimiento de inclusión del dato de área 
y/o linderos en los folios de matrícula. 
 
Requisitos específicos: Además de los requisitos generales deberán aportarse los siguientes 
documentos: 
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1. Títulos de dominio debidamente registrados del predio objeto de solicitud en donde se 
identifiquen el área y linderos del predio matriz, así como los predios segregados si existieren.  
 2. Para predios urbanos superiores a quinientos (500) metros cuadrados y predios rurales desde 
una (1) hectárea, se deberá aportar el levantamiento planimétrico en medio magnético, 
georreferenciado y editable, realizado por profesionales competentes o certificados de acuerdo con 
lo definido por la normatividad vigente, llevado a cabo a través de métodos directos y/o indirectos, 
el cual debe incluir la descripción técnica de los linderos del predio, su área y mojones debidamente 
identificados, de acuerdo con los parámetros y especificaciones técnicas vigentes establecidas por 
la máxima autoridad catastral, con la plena identificación técnica y jurídica del predio y sus 
colindantes. 
Para predios urbanos con área inferior o igual a quinientos (500) metros cuadrados y predios 
rurales con área inferior a una (1) hectárea el solicitante podrá aportar el levantamiento 
planimétrico siempre que cumpla con las especificaciones técnicas definidas. 

 
Se acompaña plano de lote identificado con código de sector 205320-37-75-000-00000 en donde se 
encuentra georreferenciado el inmueble objeto de consulta.  
 
Por último, tenga en cuenta que la inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los 
vicios de que adolezca la titulación, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener 
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio 1. 
 
Cualquier solicitud,  lo invitamos a comunicarse a través de los siguientes canales de atención: al 
correo temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co, si desea radicar derecho de petición de 
manera virtual lo puede hacer a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá te 
escucha” en el link: https://bogota.gov.co/sdqs/crear-peticion, o si desea radicar un trámite ante 
la UAECD lo puede hacer a través de "Catastro en Línea" en la página:  
https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home siguiendo los pasos para el registro y 
radicación de trámites de sus predios o en la Ventanilla Única de la Construcción en el siguiente 
link: https://vucapp.habitatbogota.gov.co/vuc/login.seam. 
 
Para alguna aclaración adicional, con gusto será atendida por un equipo de profesionales a través 
de la línea telefónica 2347600 extensión 7600 de lunes a viernes de 7:00 am a 4:30 pm o en la 
página Web de la entidad www.catastrobogota.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
EDGAR ESTEVENS ESPAÑOL MORALES 
Subgerente de Información Física y Jurídica 
Elaboró: Nubia Johana Castiblanco Silva / SIFJ 
Revisó: Control de Calidad/SIFJ 
Se adjunta plano de lote en un (1) folio 

                                                 
[1] Resolución 1149 de 2021. Artículo 29. 

Firmado digitalmente por EDGAR 
ESTEVENS ESPANOL MORALES
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La inscripción en catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación  o una posesión. Artículo 152 Decreto 1301 de 1940. Art. 42, resolución 070/2011 del IGAC. 
Si la información cartográfica es diferente de la jurídica, el usuario debe adjuntar las pruebas respectivas. La información sobre construcciones no suple los permisos urbanísticos regulados por ley.
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Cabida y Linderos

No válido como certificación
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RESPUESTA AL RADICADO 20225710008922 - ALCALDIA DE BOSA

Notificaciones Bosa <notificaciones.bosa@gobiernobogota.gov.co>
Vie 18/02/2022 10:51
Para:  Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 

Por medio de la presente, respetuosamente el área de correspondencia de la Alcaldía local de
bosa remite la respuesta del radicado inicial 20225710008922 con el radicado
final 20225730196831.

Se adjunta radicado final.

Cordialmente,

Yuly Paola Peña  
Correspondencia-CDI 
Alcaldía Local de Bosa

Por favor, confirmar recibido del presente, para dar trámite respectivo a la
comunicación. 

Nota.
Por este medio solo se remiten respuestas a sus solicitudes, no estamos autorizados para recibir
información adicional a las comunicaciones dadas por los profesionales de las diferentes
áreas de la Alcaldía Local de Bosa.

Cualquier inquietud puede contactarnos a través de la página de Secretaria Distrital de
gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ o de la Alcaldía Local de
Bosa www.bosa.gov.co

 

Logo Notificaciones Bosa 
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Tel: (571) 3820660 - 3387000 
www.gobiernobogota.gov.co

  facebook  twitter  Flickr 

eco No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente
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Doctora
Elsa Marina Paez Paez 
Secretaria
Juzgado Diecinucve Civil Municipal de Bogota
Carrera 10 No. 14-33 piso 8
cmpl 19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogota

A sun to: 
Referenda:

Respuesta a oficio No. 153. 
Radicado No. 20225710008922

Cordial saludo:

Por medio del presente y dando alcance a la peticion radicada bajo el numero de la referenda, cn el que solicito: 
“(...) se expicla el paramentoy e! uso del sue lo del inmueble identificado con folio de matricula No. 50S-1043778. (...) ”. al 
respecto me permito manifestarle que:

Las competencias propias establecidas para las Alcaldias Locales sc cncuentran dispuestas en el articulo ochenta 
y sens (86) del Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el articulo 11 de la Ley 2116 de 2021, que dicta el 
regimen especial para el Distrito capital de Santafe de Bogota, el cual reza:

ARTICULO 11. El articulo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 quedara de la siguiente mancra:

Articulo 86. Atribuciones. Comsponde a los alcaldes locales:

/. Cumptir y hacer cumplir la Constitucion, la ley, las demds nomas nacionales aplicables, los acuerdos dishit ales y 
localesy las decistones de las autoridades dis hi tales.

2. Admuustrar las Alcaldias Ijicales y los Fondos de Desatrollo Focal

3. Articular y coordinar en sus respectivas localidades las politicas dis tritales de cada sector a traves del trabajo conjunto 
con su gabinete local.

4. Keglamentar los respectivos acuerdos locales.

5. Cumplir las funciones que lesfijeny deleguen el Concejo de Bogota, el Alcalde Mayor, las Juntas Administradorasy 
otras autoridades distritales.

V,
6.Coordinar la accion administrativa de! Dis Into en la localidad.
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7. \ 'elar por la trancjuilidad y seguridad dudadanas. Conforme a las disposidones vigentes, contribuir a la consentadon 
del orden publico en su localidady con la ayuda de las auloridades naaonales y disirila/es, restabkcerlo cuando fuere 
turbado.

8. I igi/ar el cumplimiento de las nomas vigentes sobre desarrollo urbano, uso de! sueloy reforma urbana. De acuerdo 
con esas misrnas nomas expedir o negar los pemisos de funcionamiento que soliciten los particulares. Sus decisiones en 
esla materia seran apelables ante el jefe de! deparlamento distrital de planeacion, o quien haga sus veces.

9. Dictar los ados y ejecutar las operadones necesarias para la proteccion. recuperaciony conservadon de! espacio publico, 
el pahimonio cultural, arquitectonico e historico, los monument os de la localidad, los recursos naturalesy el ambiente, con 
sujecion a la ley, a las nomas nacionales aplicables, y a los acuerdos distntalesy locales.

10. Conocer de los procesos relacionados con violadon de las nomas sobre co ns Duccio n de obrasy urbanismo e impo net- 
las sanciones correspondientes. Ill Co nee jo Distrital podra senalar de manera general los casos en que son apelables las 
decisiones que se dicten con base en esta atribuciony, ante quien.

11. Expedir los perm isos de demolicion en los casos de inmuebles que amenapan ruina, previo concepto favorable de la 
en/idad distrital de planeacion.

12. I igilary controlar la prestadon de servicios, la constmccibn de obrasy el ejerdcio de fundones publicas por parte de 
las auloridades distritales o de personas particulares.

/3. Ejercer las demds fundones que les asignen la Constitucion, la ley, los acuerdos distritalesy los decretos del alcalde 
mayor. Coordinar la participadon ciudadana en la localidady de la articulacion entre los procesos de participacion 
ciudadanay la toma de decisiones delgobierno distrital.

14. Ejecutar las politicas de presupuestos participativos dicladas por la Secrelatia Distrital de Gobiernoy establecer las 
disposidones que aseguren la re a liege cion de las ac/ividades necesarias para la efectiva participacion de la sociedad civil en 
el proceso de program ado n del presupuesto local, el cual se deberd desarrollar en armonia con el plan de desarrollo distrital 
y el de las loca/idades, en plena concordancia con la lyy 1737 de 2015y las demds disposidones legales aplicables.

15. P/anijicar, contratar y ordenar los gastos e inversiones publicas relacionadas con e! desarrollo de procesos de 
participacion ciudadana en la localidad en el marco de la normatividad vigente aplicab/e, guardando concordancia con los 
criterios de: i) representatividad pobladonal; ii) diversidady toleranda; Hi) transparenda; iv) sostenibi/idad en el tiempo, 
v) efidenda y ejicacia; entendida como la posibi/idad de que las decisiones que se to men en fundon de los espacios de 
participacion ciudadana se conviertan en decisiones del gobierno distrital.

16. Hacer seguimiento, junto a las demds auloridades competentes, a la prestadon de semcios, la construccidn de obras y 
el ejerdcio de fundones publicas por parte de las auloridades distritales o de personas particulares.

17. Desarrollar acciones que promuevan los derechos de las mujeres, desde los enfoques de genera, de derechos, diferencial 
y territorial
18. Imp/ementar modelos de gestion que permitan atender de manera opartuna la jusliria policiva en su temtorio. Asi 
mismo, desarrollar las distintas acciones tendientes a imp/ementar en su localidad las politicas publicas en materia de 
proteccion, restaurarion, educationy prevendon de que hab/a el articulo 8 de la Ley 1801 de 2016 o la norma que la 
sustituya.
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19. El alcalde Local, podrd crear un equipo de trabajo, con elfin de qne en los eventos en qne sea comisionado para la 

practica de despachos comisonos, pueda a su delegarlo en es/e equipo.

- 0- I fienei las demds funciones que les asignen la C.onslituciony /a ley, los acuerdos dis/ri/ales y los decte/os del alcalde 
mayor.

Paragrafo. I oda reasignacion de funciones o nueva atribucion o delegation de competencias el las alcaldias locales deberd 
garanliyar la disponibilidad efectiva de recursos administrativos, logisticosy humanos que garanticen el cumplimiento 
eficiente de las mismas.

De igual manera, conforme al ardculo quinto (5) del Decreto 411 de 30 de scpdembre dc 2016, por medio del 
cual se mod idea la estructura Organizacional de la Secretaria Distrital de Gobierno asi:

ARTICULO 5°. ALCAI.DIAS LOCALES. Corresponde a las Alcaldias l^ocales el ejercicio las siguientes (sic) 
funciones:

a) Eannular el Plan de Desarro/lo Local en el marco de las orientaciones distrilales.

b) Promover la organiyacion socialy estimular la participation ciudadana en los procesos de la geslion publica local en el 
marco de las orientaciones distrilales en la materia.

c) Coordinar la ejecucion en el temtorio de los planes programasy proyectos de las entidadesy organismos Distrilales que 
intervienen en la localidad, como complemento al Plan de Desarrollo local, conforme a /os lineamientos y orientaciones 
distrilales.

d) Desarrollar los procesos asociados a la formulation, ejecuciony seguimiento de los pmyectos de inversion con cargo a los 
recursos de los Pondos de Desamllo \j)cal, cuando la delegation de la facultad de ejecucion del gas to recaiga en el Alcalde 
Ijical.

e) Promover los procesosy canales de interlocution entre la administration centraly las Juntas Administradores (sic) 
Ijocales.

J) Coordinar el desamllo de las acciones de policia de las autoridades locales que operan bajo la orientation control 
administrativo de la Secretaria Distrital de Gobierno como entidad competente.

g) Coordinar el desamllo de los programas y acciones policivas, tendientes a disminuir y prevenir las contravenciones 
definidas en la Ly, asi como en e! trdmitey desamllo delproceso asociado a las infracciones en el dmbito local.

h) Adelantar los tramitesy acciones necesarios para el cumplimiento de las norm as de policia vigentes sobre proteccion al 
consumidor, control de calidad, precios, pesasy medidas.

i) Efectuar el controlpolicivo a los establecimientos de comercio conforme a las disposiciones vigentes en materia.

j) Peahyar el cobro persuasive ele las sanciones economicas derivada de la action policiva de las autoridades a cargo de la 
Secretaria Distrital de Gobiernoy reportar la injormacion a la Secretaria Distrital de / lacienda.

A.
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k) Adelantcir el esIndio y registro de hi personeria juridica de las juntas de Accion C.o/nunaL Juntas de I nnenda 
Comunitana y Asociaciones Comunaks de juntas Domiei/iadas en la localidady demds formas sodales que le competa 
conforme a la Ley.

/) Desamllar los procesosy procedimientos requeridos para apqyar el cumplimiento de las jundones propias o delegadas 
en los Alcaldes Locales como autoridad Administrativa, Pol/ticay de Policia en lo Local

m) Difundir la informadon reladonada con la gestion local conforme los lineamientos. procesosy procedimientos dej'inidos 
por la Secret ana.

n) Atender laspeticionesy requerimientos relacionados con asuntos de su competencia.

o) Lis demds fundones asignadas por la ley que correspondan a su naturalepq.

En base a lo anterior, para que se expida el parametro y el uso del suelo del inmueble identiheado con folio de 
matncula No. 50S-1043778, se traslado su peucion a la Secretan'a Distrital de Planeacion a traves del radicado 
No. 20225730196591 con forme a lo estipulado en el articulo 21 de la Ley 1755 de 2015, para que, en cl marco 
de sus competencias 1c den una respuesta de fondo a su solicitud.

Atentamente,

r7

4
ONZALEZ VARGASLIZETH

Alcaldesa Local de Bosa 
A lcaldc.Bosa@yobicrnoboirota.gov.co

.j. Pruyccti): Cristian I lernando Hcjarano C.aiccdo - Profcsional Al .H (32. 
m^-Rcxasd: Carlos Alberto Ramirez Ramirez - Abogado I’olictvo 

Aprobti: Martha Stephany Barreto Matilla - Profesional Al.B
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